
Estimado/a colaborador/a:

Nos ponemos en contacto para recordarle que, como ya es sabido por todos, para
aquellos contratados para la formación

comprendidos en la escolaridad obligatoria la formación teórica
tendrá como objetivo completar dicha educación. Para ello, las Administraciones
educativas deberán garantizar una oferta adaptada a este objetivo.

A tales efectos, con el propósito de facilitar la obtención del título de Graduado en
Educación Secundaria a toda la población adulta, recientemente se han regulado por
parte de las Administraciones competentes las

Con el afán de facilitar al empresario la labor de cumplir con su obligación de
proporcionar al trabajador la formación, pone a disposición de las empresas
un:

, que se fijará en 68 mensuales,
, pero que sí podrá deducirla como gasto dentro de

la actividad de la empresa.

El empresario deberá acompañar, con el contrato, un Comunicado a la Oficina de empleo,
en el que se le indica que se ha solicitado a la Consejería de Educación correspondiente, la
preinscripción para realizar los exámenes para la obtención del mencionado título.

Para cualquier duda o aclaración, o solicitud de mayor información, puede contactar con
nosotros a través de nuestra línea gratuita:

Sin más, reciba un cordial saludo

José Antonio Sánchez Cózar
DIRECTOR

trabajadores que no hayan finalizado los
ciclos educativos

Recuerde que el coste de esta formación no es
bonificable en los Seguros Sociales

Pruebas Libres de acceso al Título de
Graduado en Educación Secundaria.

Audio Lis

«Curso de Preparación para las Pruebas Libres del Graduado en ESO a Distancia»

900 10 14 94.

€

Audiolis Contratos de Formación
Avda. El Romeral, 2 - Polígono Industrial- 29200 Antequera (Málaga)
Telf: 900 10 14 94 - Fax: 900 55 55 52- e-mail: contratosfor@audiolis.com
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Procedimiento de gestión para Contratos sin título de graduado:

A)

• Contrato de formación debidamente cumplimentado (en deberán
presentar Comunicación de Acuerdo para la Formación Teórica).

• Documento 1: Comunicado a la Oficina de Empleo.

Para cumplimentar este escrito debe solicitarnos el número de matrícula vía telefónica
(900101494). En ese momento se le requerirán los datos de la empresa (incluido el
número de cuenta), del trabajador y del contrato. En ese momento, se le pedirá su e-mail,
y dispondrá de toda la documentación cumplimentada al instante.

B)

• Fotocopia del contrato.
• Documento 2: Escrito a la Consejería de Educación correspondiente para la admisión

del trabajador en las pruebas libres.

Este documento se enviará firmado por la empresa y el trabajador y nuestro Centro se
encargará de tramitarlo ante las distintas Consejerías de Educación.

• Documento 3: Hoja de Matrícula (dos ejemplares, uno para la empresa y otro para
AUDIOLIS).

Deberán también firmarla la empresa y el trabajador. Una copia de la matrícula será
devuelta a la empresa una vez que sea registrada por nuestro Centro. El importe mensual
de la formación es de 68 .

C)

• Una vez recibida la documentación remitiremos periódicamente a la dirección de la
empresa y a la atención del trabajador los materiales correspondientes a cada área de
conocimiento.

• Realizaremos, mediante nuestro equipo docente, un seguimiento exhaustivo de la
preparación del alumno/trabajador, corrigiendo las pruebas de evaluación y poniendo
a su disposición nuestra línea 900 de atención personalizada para la resolución de
dudas.

• Facilitaremos a la empresa, para que ésta informe al trabajador, las fechas de
inscripción y de exámenes.

• Le gratificaremos con un 20% sobre el coste de la formación (81,60 , IVA incluido),
por cada semetre de contrato que nos remita.

Documentos a presentar en la Oficina de Empleo:

Documentos a remitir a AUDIOLIS (se adjunta sobre con franqueo en destino):

Servicios que ofrece AUDIOLIS:

ningún momento

€

€

Recuerde que esta cantidad no será deducible de los
seguros sociales.

Audiolis Contratos de Formación
Avda. El Romeral, 2 - Polígono Industrial- 29200 Antequera (Málaga)
Telf: 900 10 14 94 - Fax: 900 55 55 52- e-mail: contratosfor@audiolis.com
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Audiolis Contratos de Formación
Avda. El Romeral, 2 - Polígono Industrial- 29200 Antequera (Málaga)
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Nº DE MATRÍCULA:

Servicio Público de Empleo

Oficina de Empleo de

LE COMUNICO

Centro de Formación Audio Lis

Curso de Preparación para la obtención del Título de

Graduado en Educación Secundaria a través de las pruebas libres

Real Decreto 135/2002 de 1 de febrero

Muy Sres. Míos:

Habiendo realizado un contrato de formación entre la empresa

y el/la trabajador/a ,

sin que éste último esté en posesión de la escolaridad obligatoria,

:

que hemos procedido a matricular a este alumno en el con el

número arriba indicado, en un

que se convocan

anualmente por las Comunidades Autónomas, según las condiciones básicas reguladas en el

, (B.O.E. 16.02.02); y que asimismo, hemos solicitado

de la Consejería de Educación correspondiente, la preinscripción para el examen mediante

prueba libre, para la obtención del citado título.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo,

En , a de de 200

Por la empresa: El/la trabajador/a: Centro de formación

Fdo.: Fdo.: Audiolis, S.L.
B-92.165.430

Documento 1: Comunicado a la Oficina de Empleo.



La empresa

con CIF nº domiciliada en C/

de la ciudad de Código Postal

cuyo representante legal es D./Dña.

con DNI nº

Que el/la trabajador/a D./Dña. ,

con DNI nº ha sido contratado/a mediante un contrato de

formación acogido al art. 11.2 del E.T. y al R.D. 488/1998, y que no estando en posesión del

título de Graduado Escolar o Graduado en Educación Secundaria Obligatoria,

Se considere presentado este escrito para que sea admitido/a en la realización de las pruebas

libres para la obtención del mencionado título.

En , a de de 200

Por la empresa: El/la trabajador/a:

Fdo.: Fdo.:

A la atención de la CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

EXPONE:

SOLICITA:

Documento 2: Escrito dirigido a la Consejería de Educación.

Audiolis Contratos de Formación
Avda. El Romeral, 2 - Polígono Industrial- 29200 Antequera (Málaga)
Telf: 900 10 14 94 - Fax: 900 55 55 52- e-mail: contratosfor@audiolis.com
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Nº MATRÍCULA:

FECHA:

Apellidos y Nombre:

Fecha de Nacimiento: N.I.F.:

Domicilio: C.P.:

Población: Provincia: Tfno.:

Razón Social/Titular Jurídico:

C.I.F./N.I.F.: Persona de Contacto:

Domicilio: C.P.:

Población: Provincia: Tfno.:

Curso:

Importe:

Forma de Pago:

Fecha de Inicio: Fecha de Finalización:

Contrato Inicial 1ª Prórroga 2ª Prórroga

CIF: B-92.165.430

(Solicitar en línea gratuita 900 10 14 94)

(Fecha de alta del contrato/prórroga)

(Fecha de alta del contrato/Prórroga) (Fecha de finalización del contrato/Prórroga)

DATOS DEL ALUMNO

DATOS DE LA EMPRESA QUE ABONA LOS GASTOS DE FORMACIÓN

PREPARACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO

EN SECUNDARIA A DISTANCIA.

68 euros mensuales

Domiciliación Bancaria

Conforme Alumno Conforme Empresa Conforme AUDIO LIS, S.L.

EJEMPLAR PARA LA EMPRESA
Documento 3: Hoja de matrícula.

Audiolis Contratos de Formación
Avda. El Romeral, 2 - Polígono Industrial- 29200 Antequera (Málaga)
Telf: 900 10 14 94 - Fax: 900 55 55 52- e-mail: contratosfor@audiolis.com
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CONDICIONES GENERALES
El alumno y la empresa declaran conocer en su integridad las condiciones de este contrato, que aceptan en su totalidad,
quedando sujetos a:

El contenido del curso se enviará periódicamente por AUDIO-LIS a la empresa a la atención del alumno, y estará
compuesto por los temarios necesarios para la preparación para la obtención del título de Graduado en Secundaria
mediante las pruebas libres que contempla laAdministración Educativa.

El alumno tendrá a su disposición una línea gratuita 900 10 14 94, donde podrá realizar y resolver las dudas que le
surjan durante el desarrollo del curso.

La fecha de finalización del curso es la consignada en la exposición de antecedentes de este contrato.
La falta de pago de tan solo una mensualidad del curso dará derecho aAUDIO-LIS, a su elección, bien a la rescisión del

contrato o a la suspensión del mismo. Este último supuesto no se reanudará en contrato hasta tanto la empresa no se
encuentre al día en los pagos.

La empresa, antes de que el alumno reciba el material de inicio del curso, deberá haber abonado la primera
mensualidad.

En el supuesto de que el alumno finalice su contrato con anterioridad a la fecha arriba indicada, la empresa lo deberá
comunicar aAUDIO-LIS con la mayor brevedad.

Esta matrícula carece de validez sin la firma y sello deAUDIO-LIS.
Para cuantas dudas o divergencias pudieran surgir en la interpretación o cumplimiento del presente contrato, las partes

intervinientes, con renuncia a su fuero propio si lo tuvieran, se someten a la competencia y Jurisdicción de los Tribunales
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Nº MATRÍCULA:

FECHA:

Apellidos y Nombre:

Fecha de Nacimiento: N.I.F.:

Domicilio: C.P.:

Población: Provincia: Tfno.:

Razón Social/Titular Jurídico:

C.I.F./N.I.F.: Persona de Contacto:

Domicilio: C.P.:

Población: Provincia: Tfno.:

Curso:

Importe:

Forma de Pago:

Fecha de Inicio: Fecha de Finalización:

Contrato Inicial 1ª Prórroga 2ª Prórroga

CIF: B-92.165.430

(Solicitar en línea gratuita 900 10 14 94)

(Fecha de alta del contrato/prórroga)

(Fecha de alta del contrato/Prórroga) (Fecha de finalización del contrato/Prórroga)

DATOS DEL ALUMNO

DATOS DE LA EMPRESA QUE ABONA LOS GASTOS DE FORMACIÓN

PREPARACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO

EN SECUNDARIA A DISTANCIA.

68 euros mensuales

Domiciliación Bancaria

Conforme Alumno Conforme Empresa Conforme AUDIO LIS, S.L.

EJEMPLAR PARA AUDIO LIS
Documento 3: Hoja de matrícula.

Audiolis Contratos de Formación
Avda. El Romeral, 2 - Polígono Industrial- 29200 Antequera (Málaga)
Telf: 900 10 14 94 - Fax: 900 55 55 52- e-mail: contratosfor@audiolis.com
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CONDICIONES GENERALES
El alumno y la empresa declaran conocer en su integridad las condiciones de este contrato, que aceptan en su totalidad,
quedando sujetos a:

El contenido del curso se enviará periódicamente por AUDIO-LIS a la empresa a la atención del alumno, y estará
compuesto por los temarios necesarios para la preparación para la obtención del título de Graduado en Secundaria
mediante las pruebas libres que contempla laAdministración Educativa.

El alumno tendrá a su disposición una línea gratuita 900 10 14 94, donde podrá realizar y resolver las dudas que le
surjan durante el desarrollo del curso.

La fecha de finalización del curso es la consignada en la exposición de antecedentes de este contrato.
La falta de pago de tan solo una mensualidad del curso dará derecho aAUDIO-LIS, a su elección, bien a la rescisión del

contrato o a la suspensión del mismo. Este último supuesto no se reanudará en contrato hasta tanto la empresa no se
encuentre al día en los pagos.

La empresa, antes de que el alumno reciba el material de inicio del curso, deberá haber abonado la primera
mensualidad.

En el supuesto de que el alumno finalice su contrato con anterioridad a la fecha arriba indicada, la empresa lo deberá
comunicar aAUDIO-LIS con la mayor brevedad.

Esta matrícula carece de validez sin la firma y sello deAUDIO-LIS.
Para cuantas dudas o divergencias pudieran surgir en la interpretación o cumplimiento del presente contrato, las partes

intervinientes, con renuncia a su fuero propio si lo tuvieran, se someten a la competencia y Jurisdicción de los Tribunales
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